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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... B peaeta-f.
Semestre ........ . .......................
Anual  ................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Di'emón del 
Hogar jpjgnatelli, calle Pi -nateili, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
pn: giro postal u otro medio.
Todos 'os pagos se verificarán en la Depositaría 

e Fondo Provincinlts (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a. s0 céntimos los del 
uño corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, V5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con lá entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertoráw 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
ri ponda de éste. _

T as inserciones se solicitarán de! Kxcmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. 1as de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio áibmpaSará un ejcmplar 
del UoLf;’. N -Respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
origina!, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE cA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓD:CO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

costumbre, donde peimaneceia hasta el rec.bo Je g -
os Síes. ' cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso, dv 

<nd de con-eivar los números de este Bo l e t ín , col-., ' i-ia ■" ''-v 
cadamente su encuadernación, que deberá venfici.sc al fina!
te cada semestre.

r leyes obligan «i la Penín h. islas adyacentes. Canarias y 
a'ue Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veio.. 

di" su promulgación, si en ellas no re dispusiese otra cosa. (Có- 

d'm9C'.Aposiciones del Gobierno son obligatorias para 1a capital 
rm iñeü! d¿de que se publican oficialmente en ella, y desde cuau de^^ra los 4--ás P^*66 de la L-1ÍSma ”rnV'nC,a-

J de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio del Aire

URDEN

Por resolución de S. E. el Generalísimo se anun- 
eia un concurso para cubrir 400 plazas de pilotos 
ide complementoi del Arma Aérea.

Los cursos d'arán comienzo el 1 de enero de 1040.
Las condiciones a que ha de ajustarse la convo

catoria serán las que a continuación se expresan^
Primera. Podrán optar a ésta todos lo§ españo

les que 'íiumpl’an los requisitos siguientes:
a) Haber cumplido los dieciocho años de edad 

en la fecha de la presente convocatoria y no', haber 
cumplido los veintr-Tuátro. .

h) Superar las condiciones fijadlas por la Jefa
tura de Sanidad del Aire, cono condiciones psicofi- 
siológicas para 1a navegación aérea.

d) Contar con el -. nsent¡miento del padre o tu
tores. en el c” ue el aspirante tenga menos de 
veintiún años de edad.

d) No haber sufrido condena por delitos comu
nes.

e) No haber sido expulsado de ningún organis
mo del 'Estado, civil o militar, por mala conducta o 
antecedentes político-sociales. ,

f) Demostrar adhei a absoluta a 1a Causa na
cional mediante certificado de las Jerarquías locales 
de E. E. T. -- le las J. O. N. S. y de las Autori
dades de la ' lia Civil de los pueblos donde haya 
residido hfabit 4 mente, principalmente desde el 18 
de julio de 193o, o de los Jefes de las Unidades del 
Ejército donde haya servido.

g) Poseer el título de Bachiller completo.
Seomida, Al concurso podrán optar inútilmente, 

con fas ediciones especificadas en este concurso, 
los cabos y soldados que se encuentren cumpliendo 
el servicio militaren cualquiera de las Amias y 
Cuerpos del Ejército, de la Marina o de la Aviación, 
excepto los especialistas de Aviación. , • - -

Tercera. Las instancias solicitando la admisión 
al cencurso serán dirigidas directamente al excelen
tísimo Sr. Ministro del Aire, con arreglo al modelo 
que se. inserta. , , . .

El plazo pana admisión de las mismas sera el cíe 
un mes a partir de la publicación de esta convoca
toria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Cuarta. A las instancias deberán acompañarse 
los documentos siguientes. , .

a) Partida legalizada de nacimiento.
b) Certificado de Penales.
c) Certificado de! Jefe del puesto de 1a Guardia 

Civil donde resida el interesado, acreditativo de su 
actuación en favor de la Causa nacional antes y des
pués del movimiento, v. en especial, de la conducta 
seguirla desde el 18 de jtiHo del año 1936. ,

d) Certificado de buena conducta expedido por 
el Tefe de 1a Unidad! donde sirva, si es soldado de 
Ejército, de 1a Marina, o de ’a Aviatión.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad 
contagiosa ni inutilidad física manifiesta.

f) Consentimiento paterno o del tutor para los 
menores de veintiún años.

g) Certificado de ios estudios que haya efectua
do. expedido por el Director del Tnstituto, Escínda 
o Centro de enseñanza donde los haya seguido.

h) (Certificado dd tiempo servido en filas y pri- 
mem línea.

i) Certificado de las recompensas que posea y de 
cuantos méritos haga constar en 1a instancia.
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j) Dos fotografías recientes tamaño 4X6, de 
frente y descubierto. .

Quinta. Serán preferidos los que se hallen en 
posesión de las siguientes recompensas y por el or
den que se expresa:

• Caballero laureado de San Fernando (mdaviduai i. 
Medalla Militar (individua’). । , ..
Cruz de Guerra. .
Medalla de Sufrimientos por la Patria. 
Cruces del Mérito Militar. 
Laureada Colectiva.
Medalla Militar Colectiva. .
Los que tengan mayor tiempo de frente servido 

en primera línea. V . . .,
Los que sufrieron largo cautiverio por sus ideas. 
Huérfanos de aviador, militar o marino muertos 

en campaña o accidente. .
Huérfanos de padre asesinado por los rojos poi 

su adhesión al Movimiento nacional.
Los procedentes del Arma de Aviación y los de 

cualquier otra Arma o Cuerpo del Ejército y de la 
Marina. t x̂t c

Los que pertenezcan a FET. y de las JONS. , 
Sexta. Los aspirantes que hayan sido admitidos 

sufrirán un reconocimiento médido en el aeródromo 
de Sevilla entre los días 10 v 30 de noviembre. ,

Séptima. El viaje a Sevilla de los aspirantes sera 
por cuenta del Estado, como asimismo el regreso de 
todos aquellos que no resulten úti’es, o que, habiendo 
sido declarados útiles, no se les llame al primer 
vliirso, ya sean civiles o militares.

La estancia durante el, tiempo empleado en el re
conocimiento médico será igualmente, por cuenta de. 
Estado, por lo cual la segunda Región Aerea recla
mará la cantidad de tres pesetas diarias por cada 
'aspirante durante el tiempo citado. ,

Octava. A los que se crean declarados útiles en 
reconocimiento inédito se les llamará por promocio
nes a medida que las necesidades del Arma de Avia
ción lo requieran, incorporándose primero a una Es • 
cuela premilitar, de la cual pasarán a las Escuela:, 
de Pilotos los que por su aplicación y conducta_lo 
merezcan, previa propuesta del Jefe de dicha Es
cuela a la Jefatura de Instrucción y Personal.

Novena. Los que sean declarados útiles, a su 
ingreso en lia (Escuela Premiíitar quedarán obligarlos 
a aceptar un Compromiso de permanencia en el Ar
ma de Aviación de tres años, contados desde el in
greso en dicha Escuela. , , ,

Al finalizar dicho perío<lo serán licenciados (cláu
sula 10). pudiendo renovar este ¡Compromiso por pe
ríodos de dos años solamente dtiando 1 as necesidades 
del servicio del Arma de Aviación lo exi jan y previo 
informe favorable de los Jefes de las LTnidades en 
1as que hubieran prestado sus servicios. Estos nue
vos compromisos los solicitarán ¿el Ministro del 
Aire con dos meses de antelación al en que termine 
el compromiso. , , ,

Décima. Los que sean Hccndiiados al terminar el 
período de tres años o los períodos de reenganche 
(daúsula novena) pasarán a formar parte de la es
cala de complemento, en 1as condiciones que en su 
día se especifiquen en la organización del Ejercito 
del Aire, con la categoría militar del momento del 
licénciamiento.

Undécima. El aspirante que sea llamado a 1os 
cursos a! ingresar en la Escuela premilitar, perci
birá durante su estan'dia en ésta los haberes corres
pondientes a su categoría de soldadlo, más una. gra
tificación de cinco pesetas diarias. , ,

Esta gratificación de cin^o pesetas diarias la dejara 
de percibir desde el día que la Escuela Preiru-

litar sea destinado a las Escuelas de Pilotos, pasando 
entonces a percibir las que se estipulan en la clau
sula duodécima.

Duodécima. Desde el día en que 1os alumnos de 
la Escuela Premilitar sean destinados a las Escuelas 
de Pilotos percibirán, además de sus haberes como 
soldados, la gratificación de vuelo correspondiente a 
esta categoría. _

Décimotercera. Al terminar la enseñanza ele
mental de vuelo se les pi omoverá a Cabos de com
plemento, con el percibo de haber correspondiente a 
esta categoría, más la gratificación de vuelo.

Déoimocuarta. Al terminar la enseñanza de vuelo 
de transformación se les ascenderá a Sargentos de 
complemento, abonándoseles los haberes y deven
gos correspondientes a este empleo, más la gratifi
cación de vuelo. . .

Décimoquinta. A los ’8 meses de servicios se les 
ascenderá a Brigadas de complemento, siempre que 
lleven como mínimo seis meses de servicios en Uni
dades Aéreas, percibiendo los haberes y devengos 
de este empleo, más la gratificación de vuelo.

Décimosexta. Al cumplir el compromiso de los 
tres años indicado en la cláusula novena, se les pro
moverá a Alféreces Pilotos de c<mplemento, siem
pre que lleven un mínimo de un año en el empleo 
de Brigada, licenciando a los que no hubieran con
seguido el reenganche previsto en la clausula no
vena, pasando unos y otros a formar parte de la 
Escala de jdomplémento del Arma de. Aviación^ en 
-las condiciones especificadas en la cláusula décima.

Décimoséptima. Para obt( ner los distintos ■ as
censos desde soldado, además de las condiciones es- 
1)ecificadas en las cláusulas dé innotercera, decimo
cuarta, décimoquinta y décimosexta, sera preciso 
(aprobar los exámenes que paca los distintos empleos 
se establezcan en su día por el Excmo. Sr. Ministro 
del Aire.

Decimooctava. Desde que los pilotos Vle com- 
jilemento pofsean el grado de Brigadas, aunque hayan 
sido licenciados por cumplir el compromiso de tres 
años indicado en la cláusula novena, podrán solici
tar el ingreso en la Academia del Arma de Avia
ción sujetándose a las 'oivhciones de ingreso que 
en su día se establezcan para el ingreso en dicha 
Academia. .

Décimonovena. Para el ingreso de los 11 lotos <le 
Complemento objeto de esta convocatoria en 1a Aca
demia del Arma de Aviación se establecen las si
guientes ventajas en favor de los mismos:

a) Como única documentación que acompañe, a 
1a instancia de solicitud de ingreso en 1a Academia, 
los solicitantes presentarán informe favorable de su 
actuación en Aviación de! Jeie de las Unidades don
de hayan prestado sus servicios con el visto bueno 
del Jefe del E. M. del Ejército del Aire. ,

b) La edad máxima que se fije en su día para 
el ingreso en la Academia del Arma se considera 
ampliada en tres años para los Brigadas Pilotos de 
complemento objeto de ésta convocatoria.

c) A los Pilotos de complemento procedentes 
de esta Cionvocatoria la ^Academia del Arma les re
servará el 50 pcir 100 de las plazas que saque a con
curso en sus convocatorias.

d) Los Pilotos de complementar que lograran , 
su ingreso en la Academia del Arma percibirán du
rante su permanencia en, ésta ía gratificación de Amelo 
del empleo en que hubieran ingresado, pero figu
rando como alumnos de h Academia, con el uni
forme que para la misma se deternñpe en su día, 
dejando de llevar el distintivo de sti empleo al in
gresar como tales alumnos.

Vigésima. Aquellos a los que, al finaliz*ar el eom- 
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promiso de los tres años (cláusula novena) se, les 
conceda un nuevo Compromiso de dos años, seguirán 
con el empleo de que se hallaren en posesión en dicho 
momento, regulándose sus ascensos en la forma que 
para la escala de comijlemento del Ejército del 
Aire se establezca, y percibiendo los haberes corres
pondientes al empleo que disfruten, más la gratm- 
cación de vuelo correspondiente al mismo.

A los Pilotos que hubiesen terminado su compro
miso de tres años indicado <n la cláusula novena y 
•a los que por Cualquier onccpto fuesen baja, les ser
virá de abono de servicio en filas el servido en Avia
ción hasta la fecha de la baja, siempre que el tiempo 
servido en Aviación fuese superior a seis meses.

Madrid, 12 de septiembre de 1939. — Año de la 
Victoria. — Yagüe.

Modelo de instancia que se cita:
Apellidos: .................................................................
Nombre: ...................... .. .......... ........................
Edad:   años. Fecha de nacimiento:   títu

los universitarios o estudios que .posee:   Unidad 
o Cuerpo la que pertenece o perteneció: ..... Tiempo 
que ha servido en filas ..... Tiempo de trente en 
primera línea: ..... Dirección a la que hay que avisar 
caso de ser llamado:   V icisitu'des personales v 
actuación durante la campaña:  

Solicita tomar parte en el concurso para cubrir 
400 plazas de Pilotos de compíemenw de’ Arma 
Aérea según lo dispuesto en el ‘Boletín Oficial 
múm. ........... de ...........................1939.

........................ a ........... de ..........................  
de 1939. — Año de la Victoria. — (Finna). 
'Excmo. Sr. Ministro del Aire. — Madrid. 

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm 262, 
de fecha 19 de septiembre de 1939).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.176.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.

*7 El articulo 46 del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Accidentes del Trabajo en la Industria, de 8 de 
octubre de 1932, considera como medidas generales 
de indispensable adopción, en orden a la prevención 
de los accidentes, las consignadas en el catálogo de 
mecanismos preventivos aprobado por R. O. de 2 de 
agosto de 1900, en cuya sección primera, apartado E, 
número 5, figura «anteojos de protección». Por otro 
lado, la realidad viene confirmando el poco uso que 
se hace de elemento de protección tan simple como 
poco costoso en las operaciones de corte, labra y ma
chaqueo de piedra y similares, que tan corrientes son 
en toda clase de obras y trabajos públicos dependien
tes del propio Estado, de las Corporaciones provincia
les y de las municipales y ejecutadas unas veces por 
administración y las más por contrata.

A fin, pues, de evitar el peligro de lesiones oculares 
que tan frecuentemente se causan por las proyecciones 
violentas de partículas del material que se trabaja en la 
corta, labra y machaqueo de piedra y similares, dando 
al propio tiempo cumplimiento a los citados efectos 
legales y cooperando así a la acción de la Inspección 
del Trabajo, se recuerda a las Corporaciones provin
ciales y municipales para que impongan el uso obliga
torio de anteojos de protección a los obreros emplea
dos en los repetidos trabajos, debiendo suministrar la 
protección de referencia la Corporación interesada, co

mo patrono, cuando las obras se hagan por adminis
tración, y vigilar su cumplimiento el técnico de la 
misma. , ... , .

Zaragoza, 7 de octubre de 1939.— r.ño de la victoria.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 5.167.
DESTINOS PUBLICOS —Circular.

El limo. Sr. Director General de Administración Lo
cal a consulta formulada sobre si las plazas adjudica
das a caballeros mutilados se consideran como defini
tivas o si se incluyen en los próximos concursos todas 
las vacantes existentes desde el 18 de julio de 1936, 
me manifiesta que todos los destinos concedidos des
de dicha féchalo han sido con carácter de interinos y 
seguirán conservándolo hasta que por la Superioridad 
se dicten las normas para su provisión en propiedad. 
‘ Lo que se hace público para general conocimiento 
y especialmente de los señores Alcaldes a los fines in
dicados. ,

Zaragoza, 7 de octubre de 1933. —Año de la Vic
toria.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

“Ie c c io n q u in t a
- Núm. 5.134.

Comisión Provincial de Subsidio al Comba
tiente de Zaragoza.

RELACION
de las cantidades que esta Comisión Provincial de Subsidio tie
ne que satisfacer a las familias de combatientes en el mes de 
septiembre y que se remiten al Jefe local de la Comisión de 

Subsidio para su entrega a las respectivas Juntas locales

Noia.-Laa cantidades señaladas con un asterisco, como de costum. 
bre, se refieren a cantidades retenidas en esta Comisión.

La Almunia de Doña Godina.
Pesetas.

Almunia de Doña Godina ............
Alagón .............................................
Alcalá de Ebro ...............................
Alfamén ..........................................
Almonacid de la Sierna .............
Alpartir ............................................
Barbóles ..........................................
Bardallur .........................................
Boíorrita .........................................
Cabañas de Ebro ...........................
Calatorao .......................................
Chodes .............................................
Eipila ................................................
Figueruelas .....................................
Grisén ..............................................
Lucena de Jalón ..........................
Lumpiaque ....................................
Morata de Jalón ...........................
Muela (La) .....................................
Pedrola .................................*.........

10.980
2.475 

225* 
750
765

1.110
255
255

315* 
7.545
»
9.795

210* 
210*
60

X 1.320
1.335 

360*
1.035*
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Pesetas.

Pinseque ........................................  " ^0
Plasencia de Jalón ........................ 165
Pleitas ..............................................
Riela .............;...........................  2-¿2
Rueda de Jalón ............................
Urrea de Jalón ...............................
Salillas de Jalón .......................... 4'U

Total ....................... 44.415
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuarenta y cuatro mil cuatrocientas quini^e pesetas, 
distribuidas en esta fbrma:
Cantidad que se remite al señor 

Jefe local de' partido   41.47.
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión 2.940

Total ...................... 44.415
Zaragoza, 30 de septiembre de 1939.—Año de la 

Victoria.—El Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva.
!\\° B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Ateca.
Ateca ................................................
Alconchel de Ariza .......................
Albania de Aragón .......................
Aniñón ............................................
A randa de Moncayo .......................
Ariza ...............................................
Berdejo .................................... .
Bijuesca ...........................................
Bordaba ..........................................
B ubi crea ..........................................
Cabola fuente ....................................
Calmarla .........................................
Campillo' de Aragón ....................
Carenas ............................................
Castejón de las Armas ...................
Cervera de la Cañada ...................
Cetina ..............................................
Cimballa ..........................................
Clares de Ribota .........................
Contamina ......................................
Embid de Ariza ...........................
Godo jos ............................................
Ibdes ’.................................................
Malanq uilla ......................................
Monreal de Ariza ...........................
Taraba ................................................
Monterde ..........................................
Moros ...............................................
Muévalos .........................................
Oseja ................................................
Pozuel de Ariza ...............................
Sisamón ............................................
Torrehcrmosa ..................................
Torrelapiaja ......................................
Torrijo de la Cañada .....................
Maltórres ..........................................
Vilueña (La) ...................................
Vi 11 alengua .......................................
Vil lar roya de la Sierra ...................

Total .......................

1.125 
780

6.315 
495* 
285

* 1.605

225
3.095
2.250

450 
300
255* 
540 
835

4.950 
60

1.650
1.455
1.410*

135
345
690
540

3.225
1.005

150
685
120
645

6.160
240
180
585
765

43.550

Asciende la presente relación *a la cantidad de 
cuarenta y tres mil quinientas cincuenta pesetas, 
distríburdas en esta forma:
.Cantidad que se remite al señor 

Jefe local de'i jiartido   41.390
Cantidad, que se retiene de los pue 

blos reseñado-s en esta Comisión 2.160

Total ...................... 43.550
Zaragoza, 30 de septiembie de 193'9.—Año de la 

Victoria.—El Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva.
\ 0 B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Belchite.
Belclñtc ........................................... 17.205
Almonacid de la Cuba ................... 840
Almochuel ........................................
rVzttapa .............................................. 1.005*
Codo ................................................. n"^1^
Fucndetcdos .....................................
Jaulín ................................................. 60*
Lagata .............................................. 840
Lóccra ................................  270
Letux ............................................... 570
Moneva ............................................ 420
Moyuela ........................................... 510
Puebla de Albortón ....................... 465
Plenas •............................................... 2.370
Samper del Salz ............................. ”
Valmadrid ........................................ 12°*
Villar de los Navarros ................... 480

Total ..... ................ 26.355
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veintiséis mil trescientas cincuenta y iciinco pesetas, 
distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor

Jefe local de'1 partido ............... 25.170
Cantidad, quo se retiene de los pue 

blos reseñados en esta Comisión 1.185

Total ....................... 26.355
Zaragoza, 30 de. septien'ji r de 1939.—Año de la 
ictoria.—El Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva.

\ .° B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Borja.
Borja ............................................... 3.645
Agón ................................................
Ainzón ......................................   1.890
Alberite de San Julan .................. 150
Albeta ............................................. n
Amlrel ............................................... 420
Bisimbre ........................ .................. 180
Boquiñeni ........................................ 75
Bulbuente ........................................ 210
Bureta ............................................
Calcena ........................................... 375*
Fréscano ..........................................
Fuendejalón ..........   570
Gallur ............................................... 2.960
Lucen i .............................................. ' 1.020
Magallón .......................................... 1.095
Míaleján ........................................... 90
Mallén .............................................. 1.785
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Pesetas.

Novillas ........................................... 300
Pom^r ............................................... 570
Pozuelo de Aragón ......................... • 60
Purujosa ........................................
Tabuenca ......................................... 255
Dadamantes ....................................... 210
Trasobares ........................................ 480

Total ...................... 16.340
Asciende la presente relación a la ..ani dad de 

dieciséis mil trescientas cuarenta pesetas, distribui
das en esta forma:
Cantidad que se remite al señor

Jefe locail dd' partido ............. 15.965
Cantidad quef se retiene de los pue 

blos reseñados en eslía Comisión 375

Total ....................... 16.340
Zaragoza, 30 de septiembre de 1939.—Año de la 

!\ ictoria.—El Jefe de Contabilidad, ’M. de la Cueva.
\' 0 B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Calatayud.

Cálatayud ......................................... 20.580
Alarba .............................................. 180
Arándiga .......................................... 255
Belmonte de Calatayud ................... 600
Brea d.e Aragón............................... 525
Castojón de Alarba ........................ 90
Embid de la Ribera ....................... 540
Frasno (El) ....................'................ 180
Gotor ................................................ 420
Illueca .....................................i......  1.380
Jnogés ............................................... 225
Jarque ............................................... 405
Máíuen'da ......................................... 1.170
Mara ................................................. 240
Mesones de Isuela ........................... 180
Morata de Jiloca ............................. 930
Mores ............................................... 480
Munébrega ....................................... 285
Nigüella ........................................... 195*
Olvés ................................................ 180
Orera ................................................ 120
Paracuellos de Jiloca ..................... 285
Paracuellos de la Ribera ................. 810
Sañta Cruz de Grío ...................... 750
Purroy .............:...............................
Saviñán ...........,................................ 885
Sediles .......................... '................... 90
Sestrica .................................  1.500
Terrer .............................................. 1.725
Tíerga ...................................  795*
Tglxed ............................................... 480
Torralba de Ribota ........................ 1.830
Vclilla de Jiloca .......................... 600

’VÜllalba de Perejil ........................ 180
Viver de la Sierra ........................ |1.035

Total ...................... 40.125
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuarenta mil ciento veinticinco pesetas, distribuidas
en esta forma:

Pesetas.

Cantidad que se remite al señor 
Jefe local dé1 partido .......... 39.135

Cantidad quq se retiene de los pue
blos reseñados en esta Comisión. 990

Total ...................... 40.125
Zaragoza, 30 de septiembre de '1939.—Año de la 

\ ictoria.—El Jefe de Contabilidad, M. do la Cueva.
V.° B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Cariñena.

Cariñena .......................................... 1.305
Aguaron ........................................... 675
Adulón ............................................ 810
Aladren ........................................... 105
Cerveruela ........................................ 60
Codos .............................................. . 390
Cosuenda .......................................... 315
Encinacorba ..................................... 300
Herrera de los Navarros ................. 220
Longares .......................................... 750
Luesma ...........................................   • ’
Mezalocha ...................................... 345
Mozota ............................................. 210
Muel ................................................. 540*
Paniza ............................................... ^5
Tosos ................................................ 195*
Villanueva de Huerva ..................... 345
Vistabella ...................................... 315

Total ....................... 7.585
Asciende la presente relación a la cantidad de 

siete, mil quinientas ochenta y cinco pesetas, distri
buidas en esta forma:
Cítntidad que se remite -al señoi .

Jefe local def- ¡i>artido ............. 6.850.
Cantidad quq se retiene de los pue 

blos reseñados en esta Comisión /35

Total- ...................... 7.585
Zaragoza, 30 de septiembre de 1939.—Año de la 

A'iclom.—El Tefe de Contabilidad. M. de ia Cueva.
Y-.0 B.°: El Jefe provincial, Victor Rivas.

Caspe.
Caspe ............................................... 1.410
Cinco Olivas .................................... ”
Chiprafia ..........................................  240
Escatrón ........................................... 810
Fabara ......................... '.................... ^0
Fayón ............................................. 375
Mequinenza ..................................... ^5
Maella .............................................. 525
Nonaspe ........................................... 330
Sástago ..........................   435

Total ....................... 4.860
Asciende la presente relación a da cantidad de 

cuatro mil ochocientas sesenta pesetas, distribuidas
en esta forma:

Zaragoza, 30 de septiembre de 1939.—Año de la 
L i¿tbri'a.-*-E1 Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva.
^i.° B.0: El Jefe provincial, Víctor Rivas.
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Daroca.
Pesetas.

Daroca ............................................. 3.300
Abanto ............................................. 450
Acerad .............................................. ' 75
Aldehuela 'de Liestos .......................
Anento ............................................. 90
Atea ................................................. 390
Badales ............................................ 60
Balcojnchán .......................................
Berrueco ........................................... ”
Gibel ................................................ 495
Caerlas (Las) ................................... 270
Fombuena .........................................
Fuentes de Jiloca ............................ 735*
Gallocanta ....................................... 250
Langa del Castillo ........................... 30
Ledhón .............................................
Miliar .............................................. 345
Manchones ........................................ ’ , 1510
Miedes ............................................. 345
Montón ............................................ 195
Murero ............................................. 225
Nombrevilla ....................................
Orcajo .............................................. 180
Retascón ........................................... 90
Huesca .............................................
Romanos .......................................... 90
Santed .............................................. 165
Torralba de los Frailes ................... 255
Torralbilla ........................................ 90
Used ................................................. 1.875
Val de San Martín ...................... 510
Valdehorna .......................................
Villiadoz ............................................ 345
Villafeliche ............................ 555
Villanueva de Jiloca ........................ 645
Villarrea! de Huerva ...................... 150

Total ....................... 12.355
Asciende la presente relación a la cantidad de 

doce mil trescientas cincuenta y cinco pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidad qtíe se remite al señor

Jefe locaíl del1' partido ............. 11.620
Gantidadi que se retiene de los pue 

blos reseñados en esta Comisión 735

Total ...................... 12.355
Zaragoza, 30 de septiembre de 1939.—Año de la 

'Victoríta.—El Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva.
Á710 B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Ejea de los Caballeros.
Ejea de los Caballeros .................. 2.610
Ardisa ............................................... 90
Asín ................................................. 90
Biota ................................................. 300
Gaste i ón de Valdejasa ................... 285
Erla .................................................... 600
Faras'dués ......................................... 235
Frago (El) ....................................... . 330
Layana .............................................. 25
Lana ..................................   1285

Pesetas.

Murillo de Gállego ................ 405*
Ores.................................................. 270
Pedresas (Las) ................................ 120
Pradilla de Ebro ............................. 390
Piedratajada .................................... 105*
Puendeluna ....................................... 285*
Remolinos ......................................... 720*
Sierra de Luna ............................... 1.080
Santa Eulalia de Gállego ................. 180*
Sádaba .............................................. 2.505
Tauste ............................................... 3.330*
Valpalmas ........................................ 360*

Total ....................... 16.650
Asciende la presente relación a la cantidad de 

dieciséis mil seiscientas cincuenta pesetas, distribui
das en esta forma:
Cantidad que se remite al señor

Jefe local deT' partido ............. 11.265
Gantklad, quq se retiene de los pue 

blos reseñados en esta Comisión 5.385

Total ....................... 16.650
Zaragoza, 30 de septiembie de 1939.—Año de la

IV'ictoria.—El Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva.
iV(.° B.d: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Pina de Ebro.
Pina de Ebro ................................... 735
Alborge ............................................ ' ”
Alforque ..........................................
Almolda (La) .................................
Bujaraloz .........................................
Farlete .............................................. 180*
Fuentes de Ebro ............................ 1.215*
delsa ........................................................... 420
Mediana de Aragón ............................   210
Monegrillo .......................................
Nuez de Ebro ................................. 210*
Osera de Ebro ...............................
Quinto ............................................. 3.285*
Rodén ...............................................
Velilla de Ebro ............................... 150
'Vnllafranda de Ebro ....................... 465
Zaida (La) ....................................... 90

Total ...................... 6.960
Asciende la presente relación a la cantidad de 

seis mil novecientas sesenta pesetas, distribuidas en 
esta forma:
Cantidad que se remite al señor

Jefe loca! de!’' partido ............. _ 2.070
Cantidad quq se retiene de los pue :

blos reseñad9s en esta Comisión. 4.890

Total ......   6.960
Zaragoza, 30 de septiembre de 1939.—Año de la 

'Victoriia.—El Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva. 
Vi.0 B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Sos del Pey Católico
Sos del Rey Católico ................... 3.060
Artieda .............................................
Bhgüés ............................................
Biel ................................................... 60

■
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Pesetas. Pesetas.

Castiliscar ......................................... 255
Escó................................................... 60
Fuencalderas .................................... 120
Isuerre ...................................   60
Lobera de Onsella ........................... 30
Longás .............................................. 225
Lorbés ............................................... 90
Luesia ............................................... 8.985
Mlalpica de Arba ............................. 300
Mianos ............................................. 150
Navardún ......................................... 180
Pintano ............................................ 75
R tiesta ............................................... 400
Salvatierra de Esca ........................ 585
Sigues ............................................... 360
Tiermas ............................................ 435
Uncastillo ......................................... 5.940
Undués de Lerda ........................... 120
Undués PintaiK ............................. 120
Urríes ............................................... 135

Tota! ....................... 21.745
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veintiún mil setecientas cuarenta y cinco pesetas.
Zaragoza, 30 de septiembre de 1939.—Año de la 

Vá-tr ria.—El Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva.
\ .° B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Tarazona.
Tarazona .......................................... 8.880
Alcalá de Moncayo ...................... 105
Anón ................................................ 645
Buste (El) ....................................... 60
Cünchillos .......................................
Payos (Los) .....................................
Grisel ................................................ 270
Litago ............................................... 165
Lituénigo ......................................... 90
Malón ............................................... 210
Novabas ............................................ 1.365
San Martín de Moncayo ............... 225
Santa Cruz de Moncayo ............... 30
Torrellas .......................................... 240
Trasmoz ..........................................
Vera de Moncayo .......................... 555
Vierlas............................................. 45

Total ...................... 12.885
Asciende la presente relación a la cantidad de 

doce mil ochocientas ochenta y cinco pesetas.
Zaragoza, 30 de septiembre de 4939.—Año de la 

Victoiiia—El Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva.
\"l° B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Zaragoza.
Zaragoza ........................................... 252.015
Alfajarín ......................................... 1.695
Burgo de Ebro (El) ......................... 450
Cadrete ...........................  315
Cuarto de Huerva ........................... 360
Joyosa (La) .................................... 120
Leciñena ........................................... 780
María de Huerva ........................... 330
Pastriz .............................................. 75
Perdiguera ....................................... 480

Puebla de Alfindén ........................ 780
San Mateo de Gallego ................  : 450
Sobradiel ...:...................................  60
Torrecilla de Valmadrid ................ 60
Torres de Berrellén ....................... 1.800
Utebo ................;.............................. 1.320
Villanueva de Gallego ................... 330
Zuera ................................................ 3.315

Total ....................... 264.735
Asciende la presente relación a la cantidad de 

doscientas sesenta y cuatro n il setecientas treinta y 
cinco pesetas.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1939.—Año de la 
'Victoria.—El Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva. 
A i0 B.°: El Jefe provincial, Víctor Rivas.

Cantidades a satisfacer a las familias de comba
tientes y c.v-coinbatientes de las localidades reseña
das a continuación:
Azaila ....................... '.......................... 60
Marracos ............................................ 60
Aiñzón ................................................ 120
Zaragoza .............................................. 2.085

Total .................... 2.325
Asciende la presente relación a la cantidald de 

dos mil trescientas veinticinco pesetas.
Zaragoza, 30 de septiembre de 1939.—Año de la 

¡\ ictoria.—El Jefe de Contabilidad, M. de la Cueva.

Juntas municipales del Censo Electoral
Año 1939.

Relación de los locales designados para Colegios 
electorales por leus Juntas -municipales del Censo 
Electoral, que se publica en este “Boletín Oficial” 
cu virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ic m Electoral de 8 de agosto de 1907:
VAL DE SAN MARTIN. — Sección única: Es

cuela najclonal de niños, sita en la calle Baja, 5. Es- 
lafeta Correos: IDaroca. .

VALMADRID. — Sección única: Escuela nacio
nal de asistencia mixta.

VALPALMAS. — Sección unida: Escuela na
cional de niños. Estafeta: Valpalmas.

VALTORRES. — Sección única: Escuela na
cional de niños: Estafeta: Ateca.

VEULLA DE JILOCA. — Sección única: Es
cuela de niños. Estáfete de Correos: Velilla de Ji- 
loca.

VIERLAS. — Sección única: Escuela nacional 
de ambos sexos. Estafeta: Tarazona.

LA VILUEÑA. — Sección únida: Escuela de 
niñas. Estafeta Correos: Ateda.

VILLADOZ. — Sección única: Estíllela de ni
ños. Estafeta Correos: Villadoz.

VILLAFELICHE. — Sección única: Escuela na 
cional de niños. Estafeta Correos: ICartería de Vi- 
llafcliché.

VILLAFRANCA DE EBRO. — Seodión única: 
Escuela de niñas, sita en Plaza de España, 1.

VILLALBA DE PEREJIL. — Sección única: 
Escuela de niños, sita en Plaza, 4. Estafeta Correos: 
Villalba de Perejil.

VILLALENGiUA. — Sección 1.a: Escuela na
cional de niños núm. 1. Sección 2.a: Escuela nacio
nal de niñas núm. 2.
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IVJLLANUEVA DIZ GALLEGO. - Sección 
a "i fc Olivan, sito en Gómez
Acelx), 22. Sección 2»; Escuela de niños núm. 2. 
Estafeta Correos: Villamieva de Gallego.

V [LLANUEVA DE JILOCA. - Sección única: 
Escuela nacional de niños. Estafeta Correos: Villa- 
nueva de Jiloca.

VII LANUEVA DE HUERVA. - Sección 1.a- 
Escuela, de ranos. Sección 2.a: Escuela de niñas nú- 
"’iríP i a Sv a ? ^forrees: Villanueva de Huerva.

MILLAREAL.DE HUERVA. - Sección úni
ca: Escuela de niñas. Estafeta de Correos: Villa- 
rreal 'de. Huerva.

Junta Provincial de Fomento Pecuario

CIRCULAR '
No habiendo sido cumplimentado por las juntas 
í e?Q i |,1on'eln^ Pecuario lo dispuesto en el ar- 

t culo 18 de la Orden del Ministerio de Agricultura 
enero ultimo, pul i ¡cada en el “Boletín 

* Ricial de la provincia el 7 de febrero, se requiere 
por el presente a las citadas Juntas, para que en 
plazo de qmnee días procedan a su cumplinliento, 

.iUC|lt/1 ^iSU VCZ a esta Junta Provincial de la 
cantidad obtenida como resultado del arrendamiento 
- c fiasteis de sus respectivos términos municipales, 
bien entendido que de no hacerlo dentro del plazo 
señalado, serán sancionadas con arreglo a lo dis
puesto en las vigentes 'disposiciones y en virtud de 
las atribuciones que me están Conferidas.

/ Lo que se hace público para conocimiento de las 
mencionadas Juntas Locales de Fomento Pecuario 
y su mas exaqto cumplimiento.

Zaragoza, 6 de octubre de 1939. — Año de la 
Salvador ~ E* Presidente de h Miguel Allué

Núm. 5.170.

Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes.

Al objeto de proceder al traslado de las oficinas de
pendientes de este Organismo en la localida i, ccntra- 
hzandu todos sus servicios, se hice púalico para gc- 
mra cmiocnmento que se declaran inhábiles los dias 
b a ambos inclusive del.actual mes, para el despa- 
(hode los asuntos relacionados con la función que 
esta dependencia tiene asignada '

Por consiguiente, a partir del día 10 del corriente 
se atenderá al público en las huras de nueve a trece’ 

ilt8tx,kldo en lacalle Arquitecto 
Magdakna (chaflán Zurita), planta baja.

. Zaragoza, 4 de octubre de 1939.-Año de la Victo- 
na. i . A.: El Secretario provincial, Jesús Suteias.

-OiN SEX1’A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS .
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se ha" 

lian expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Aj un amiento de los que a continuación se mencio- 
mm. .. s siguí, ntcs documentos para 1.939; ptidieudo 
presentar los Vecinos contra aquéllos las reclaimuin- 
nes que eslimen aconvenientes.

Proyecto de presupuesto extraordinario 
4.873.-Biel

Proyecto de m udificaciones al presupuesto municipal.
5,15f).—Manchones

Repartimiento de rústica.
5.083, Villalengua
5.100. -Torrecilla de Valmadrid

kADMfNISTRAGION PROVINCIAL DE TERUEL
iriroyiSIONALMCNní X CAñGe A IA EXÍ MA. niPUTACION Dli ZARAGOZA)

NOTA l.asdiSp,,si, io„eSJ¿c,-u/K-ter general, h.,atritas del Ofirid V --
th) se publican en este lugar 

a I vierte a todos los efectos lega es

Núim 835.
Banco Vitalicio de España —Barcelona

Habiémkise extraviado la pótiz i núm. I38.G>9 y d 
apéndice de invalidez núm. 9.227 a la misma/que 
Miró el Banco Vitalicio de España a D. Alfredo Mar
qués forres en 9 de octubre de 1933,hace público 
por medio del presénte anuncio a fifi de hacer constar 
qu • si no fuesen presentados en la Dirección general 
de la Compañía dentro del término de treinlá días, a 
contar desde esta fecha, se tendrán por nulos y sin 
electo y serán sustituidos por otros docmimníos de 
igual fuerza y valor.

Barcelona, 3 de octubre de 1939. - Año d" la 
Victoria. — Por el Banco Vitalicio de España: El Direc
tor general, (ilegible). . '

Núm. 836.

Banco Vitalicio de España.-Barcelona.

elabté 1 lose extraviado la póliza núm. 138.689 v el 
apéndice de mv.,!id.z núm. 9.228 a la misma, que li
bio .. B meo Vitalicio de España a D.Juan José Marqués 
fom-s un -l de octubre de 1933, se hace" públicú por 
medio de; presente anuncio a fin de h tcer consta que 
s. no mesen presentados en I, Dirección general e 
hMÍX'est^^’ ('V1 ,frníÍno de ,rthi'a a 
tar dtsd esta fecha, se tendrán por nulos y sin efecto 
y serán sustitmdíis por otros documentos de igual fuer 
za v valor. s

Barcelona .3 de octubre de 1139.- Ano déla Vic- 
generat, (W) ESPan;':. E' DirCC",r

í> ÜOGA» PKÚiATfLl
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